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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Desarrollo, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca la obligación de los países de la región de respetar los derechos humanos, lo que 
se deriva del Acuerdo de Cotonú y de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

2. Destaca la necesidad de garantizar una protección eficaz de los refugiados y desplazados, 
sobre todo de las mujeres y los niños, dentro de su propio país;

3. Acoge favorablemente la iniciativa de UNICEF de organizar una Conferencia 
internacional sobre los niños soldado en París (5 y 6 de febrero de 2007) y subraya la 
necesidad de poner fin a la explotación ilegal e inaceptable de niños en conflictos 
armados;

4. Destaca que la defensa de los derechos humanos y la búsqueda de soluciones negociadas,
incluyendo a todas las partes implicadas de la región, constituyen la prioridad de la UE; 
subraya el importante papel de la sociedad civil y los actores no gubernamentales, a este 
respecto; insta a todos los grupos armados a que respeten los derechos de la persona y se 
abstengan de todo ataque a la población civil, incluida la violencia sexual contra las 
mujeres;

5. Hace hincapié en el hecho de que el restablecimiento duradero de la paz en el Cuerno de 
África sólo es posible con el compromiso de todos los protagonistas interesados; destaca 
la necesidad de apoyar el diálogo entre las partes en conflicto de la región y, si es 
necesario, con las partes fuera de la región, en particular en Darfur y Somalia, así como 
entre Eritrea y Etiopía;

6. Subraya que la paz a largo plazo en el Cuerno de África dependerá asimismo del 
compromiso de la UE para con la democracia y los derechos humanos en la región; invita 
a la UE a condenar públicamente los regímenes represivos de dicha región; manifiesta su 
profunda inquietud por el estallido represivo que se ha producido en Etiopía —país que 
acoge la sede de la Unión Africana— desde las elecciones fraudulentas de 2005 y del que 
han sido objeto líderes de la oposición, periodistas, activistas de los derechos humanos y 
personas de a pie;

7. Subraya la necesidad de una estrategia urgente y claramente definida para la 
consolidación de la seguridad en la región, que es una condición previa y necesaria para 
lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio;

8. Constata la creciente influencia de China en la región y pide a la Comisión que entable un 
diálogo de alto nivel sobre la cooperación al desarrollo, así como sobre la coordinación de 
las estrategias ante los conflictos que existen en la región;

9. Manifiesta su preocupación por las predicciones de especialistas según las cuales África, a 
pesar de ser el continente que menos contribuye a las emisiones de gases de efecto 
invernadero, será el que más sufra como consecuencia del calentamiento global debido a 
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su subdesarrollo y a su pobreza; subraya que es necesario que la comunidad internacional 
preste apoyo a la región, a fin de que esté en mejores condiciones de adaptarse a las 
graves repercusiones del cambio climático;

10. Destaca la necesidad de eliminar el comercio ilícito, así como de ejercer un mayor control 
sobre la circulación de armas ligeras; acoge favorablemente la aprobación, el 6 de 
diciembre de 2006, por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la Resolución 
sobre la elaboración de un Tratado sobre el comercio de las armas;

11. Manifiesta su grave preocupación por la evolución de la situación en Darfur e insta al 
Gobierno sudanés a que impida que las milicias Janjaweed cometan abusos; insta a las 
autoridades sudanesas a facilitar sin más demoras el despliegue de una fuerza 
internacional conjunta de la Unión Africana y las Naciones Unidas en la región, y pide 
que se establezca la fecha de inicio de su despliegue;

12. Deplora el hecho de que, según fuentes de las Naciones Unidas, treinta campamentos de 
ONG y de las Naciones Unidas han sido directamente atacados por grupos armados y que 
doce cooperantes han sido asesinados en los últimos seis meses;

13. Subraya la necesidad y aboga por una pronta aplicación de la decisión tomada por el 
Gobierno de Sudán y por las Naciones Unidas en relación con el despliegue de una fuerza 
conjunta de la Unión Africana y de las Naciones Unidas a fin de aumentar la seguridad y 
mejorar la protección de la población civil;

14. Condena las intervenciones extranjeras en Somalia y ruega al Gobierno etíope que retire a 
su ejército del país; apoya el envío por parte de la Unión Africana de una fuerza de 
mantenimiento de la paz en el marco de un acuerdo político inclusivo entre las partes en 
conflicto que se traduzca en la formación de un gobierno de unidad nacional capaz de 
asociar a la parte de la Unión de Tribunales Islámicos abierta a un proceso de paz y 
reconciliación, así como a los jefes de los clanes que no forman parte del Gobierno actual;

15. Invita al Gobierno Federal de Transición (GFT) somalí a revocar el estado de emergencia
y a rehabilitar en el cargo al Presidente del Parlamento como condición previa para la 
ejecución del proceso de reconciliación nacional;

16. Subraya la urgente necesidad de que el GFT establezca autoridades representativas para 
los municipios clave, incluidos Mogadiscio y Kismaayo, a fin de proporcionar estabilidad 
política y de gestionar la seguridad local a corto plazo, y de que renuncie al principio del 
desarme por la fuerza, sobre todo en Mogadiscio, optando por el contrario por negociar un 
plan de desarme voluntario;

17. Destaca la necesidad de una mejor coordinación entre las políticas y la ayuda de la Unión 
Europea y las de los Estados miembros, tanto en los procesos internos en Europa como 
mediante una concertación más estrecha de las actividades sobre el terreno por parte de la 
Delegación de la Comisión (o por el Estado miembro «jefe de filas»); destaca la necesidad 
de una coordinación plena entre la Unión Europea, sus Estados miembros y los actores 
internacionales pertinentes, con vistas a lograr un planteamiento armonizado;



AD\655391ES.doc 5/6 PE 382.591v02-00

ES

18. Solicita al Consejo y a la Comisión que mantengan y desarrollen el empleo efectivo de los 
instrumentos existentes de la UE, concebidos para mejorar el diálogo entre la UE y las 
autoridades de la región.



PE 382.591v02-00 6/6 AD\655391ES.doc

ES

PROCEDIMIENTO

Título «Estrategia para África: Una asociación política regional de la UE 
para la paz, la seguridad y el desarrollo en el Cuerno de África»

Número de procedimiento 2006/2291(INI)
Comisión competente para el fondo DEVE
Opinión emitida por

Fecha del anuncio en el Pleno
AFET
14.12.2006

Cooperación reforzada − fecha del 
anuncio en el Pleno
Ponente de opinión

Fecha de designación
Miguel Portas
28.11.2006

Ponente de opinión sustituido
Examen en comisión 30.1.2006 27.2.2006
Fecha de aprobación 27.2.2006
Resultado de la votación final +:

−: 
0:

17
0
0

Miembros presentes en la votación final Panagiotis Beglitis, Véronique De Keyser, Hanna Foltyn-Kubicka, 
Bronisław Geremek, Ana Maria Gomes, Jana Hybášková, Ioannis 
Kasoulides, Eugen Mihăescu, Pasqualina Napoletano, Jacek Saryusz-
Wolski, István Szent-Iványi e Inese Vaidere

Suplente(s) presente(s) en la votación 
final

Alexandra Dobolyi, Milan Horáček, Jaromír Kohlíček, Erik Meijer y 
Miguel Portas

Suplente(s) (art. 178, apdo. 2) 
presente(s) en la votación final
Observaciones (datos disponibles en una 
sola lengua)

…


